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MUNICIPALIDAD DE COLINA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO Nº: E-3519/2019

COLINA, 20 de Junio de 2019. 

I 

VISTO: Acuerdo Nº 370 adoptado por el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 88 (periodo 2016-2020) de fecha 20 de 
Junio de 2019; Lo informado por el Asesor Jurídico de solicitar autorización del H. 
Concejo Municipal para aprobar la Ordenanza Local que regula la instalación de 
antenas emisoras y trasmisoras de servicios de telecomunicaciones, en bienes 
municipales o Nacionales de Uso Público; y en conformidad a la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley Nº 20.285, sobre acceso a la 
información pública y su reglamento; Ley Nº 19.880 sobre base de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
administración del estado. 

DECRETO: 

Apruébese el acuerdo Nº 370 adoptado por el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 88 (periodo 2016-2020) de fecha 20 de 
Junio de 2019, SE ACUERDA: Aprobar la Ordenanza Local que regula la instalación 
de antenas emisoras y trasmisoras de servicios de telecomunicaciones, en bienes 
municipales o Nacionales de uso Público, la cual se adjunta y pasa a formar parte 
integra del presente Decreto Alcaldicio. 


















